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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de Méx o, a  /2 9 ABR  2025 

La Subprocura 
del Ordenamie 
V y VIII BIS, 5 f 
Ley Orgánica 
fracción II, 3, 
elementos con 
presentada a 
siguientes: 	 

uría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y 
to Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 3, fracciones 

acciones I, IV y XI, 6 fracción III 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la 
e la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 1, 2 
51, fracciones I, II y XXII y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los 
enidos en el expediente número PAOT-2025-664-SPA-481 relacionado con la denuncia 
te este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los 

ANTECEDENT S 

Se recibió en sta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de 
esta autorida•, los siguientes hechos: 

propiedad hay un perro de pelaje negro que vive amarrado las 24 7. Está 
con una cadena de metal que aparte de verse pesada está muy corta. Tiene 

a plática y solo tiene movilidad para entrar y salir, pero al salir se queda pegado 
a por lo corto de la cadena. Al intentar acostarse, su cuello se queda colgando 
ena. Le dan muy poca comida, como 1 vez al día, y se le ven sus costillas y 
orne se le ve buscando más comida en el piso. (...) También se le ve rascándose, 
y llorando. (...) [Ubicación de los hechos: calle Monte de las Cruces, número 36, 
osa Torres, Alcaldía Cuajimalpa de Morelos] (...) 

(...) En 
amarrad 
una casi 
a la casi 
de la ca 
cuando 
ladrand 
colonia 

ATENCIÓN E I VESTIGACIÓN 

Para la atenci 
15 BIS 4 y 25 
Ciudad de Mé 
rubro citado, i 

n de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 
e la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
ico; así como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al 
tegrado con motivo de la presente denuncia. 

ANÁLISIS DE A INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 
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del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar mecanismos, instancias y 
procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines. 

Bienestar animal 

La denuncia ciudadana refiere el maltrato animal del que es objeto 1 ejemplar canino ubicado en 
calle Monte de las Cruces, número 36, colonia Rosa Torres, Alcaldía Cuajimalpa de Morelos. 

Al respecto, la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 
24 señala que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar 
dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, 
alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento 
adecuado acorde a su especie. 

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de 
esta Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual, una 
persona habitante del domicilio contiguo atendió al personal de esta Subprocuraduría; quien refirió ser 
el dueño del predio motivo de denuncia, sin embargo los inquilinos se cambiaron de domicilio, llevándose 
consigo al ejemplar motivo de denuncia. 

Es de señalar que desde el espacio público no se observó ningún ejemplar canino en el interior del 
inmueble. 

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de 
conformidad con el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad 
material, en virtud de que no se encuentra el ejemplar canino motivo de la denuncia en el inmueble 
señalado. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el inmueble, personal de 
esta Entidad, tuvo comunicación con una persona habitante del inmueble contiguo, quien 
mencionó que responsable del ejemplar canino había cambiado de domicilio, lo cual fue 
constatado por personal de esta Entidad. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su 
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo 
que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos 
que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer 
párrafo de este instrumento es de resolverse y se: 
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CIUDAD E MÉXICO 
CAPITAL DE 1-12ANSFOkMACION 

RESUELVE 

PRIMERO. - T ngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 
27 fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de Mé ico. 	  

SEGUNDO. - 	mítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos 
de esta Procu duría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO. - N tifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó firma la Maestra Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, de 

Protección y Bi nestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 

Ciudad de Méx co. 	  
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